RES.  Nº2877/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0002972, Ent. Nº3574/2016)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Agencia de Gobierno  Electrónico y Sociedad de la Información (AGESIC) de la Presidencia de la República, relacionadas con el Contrato de Préstamo Nº 3007/OC-UR, celebrado con el Banco Interamericano de Desarrollo (B.I.D);

        
RESULTANDO:
1)  que oportunamente se remitió a consideración de este Tribunal Contrato de Préstamo Nº 3007/OC-UR, celebrado el 11/11/2013 entre la República Oriental del Uruguay (R.O.U) y el Banco Interamericano de Desarrollo (B.I.D), por intermedio del cual el Banco se comprometió a otorgar un préstamo hasta por la suma de  U$S 6.000.000 para contribuir al financiamiento del Proyecto de Gestión de Gobierno Electrónico en el Sector Salud, cuyo objetivo general consistía en contribuir a mejorar la gestión del sistema de salud, a través de la mejora en la administración y en el intercambio sobre la prestación de servicios de salud y datos clínicos de los pacientes, así como mediante la ampliación de la oferta de servicios por medio de instrumentos de telemedicina;

                      
2) que, según emerge del contrato, el plazo original de desembolsos se estipuló en 3 años, contados a partir de la fecha de entrada en vigencia del contrato, siendo la fecha final de amortización la fecha correspondiente a 25 años contados a partir de la fecha de suscripción del contrato. El prestatario debe amortizar el préstamo mediante el pago de cuotas semestrales, consecutivas y, en lo posible, iguales. El prestatario debe pagar la primera cuota de amortización el día 15 de febrero de 2017, y la última, a mas tardar, en el día 15 de agosto de 2038. Asimismo, se establece que las partes pueden acordar la modificación del cronograma de amortización del préstamo de acuerdo con lo establecido en el artículo 3.02 de las Normas Generales;

                    
3) que este Cuerpo, en sesión de fecha 14 de mayo de 2014 acordó, no formular observaciones al Contrato de Préstamo mencionado;
            
4) que, en la oportunidad, se remiten actuaciones donde surge que, por nota Nº 017/2015 de fecha 7 de abril de 2016, el Director Ejecutivo de la AGESIC solicita prorrogar por un período de doce meses la fecha de finalización del plazo del último desembolso, hasta el 11 de noviembre de 2017;
            
5) que los fundamentos de dicha solicitud radican en los tiempos requeridos por los procedimientos de contratación pública, los tiempos para involucrar y lograr la participación  de los múltiples actores institucionales del sector salud y los tiempos insumidos  por la participación  de múltiples actores en el desarrollo de los términos de referencia para licitaciones claves del proyecto;

           
6) que, asimismo, se señala que varias de las contrataciones tendrán inicio en 2016 y continuarán su ejecución en 2017, lo que hace necesario contar con un plazo adicional al previsto originalmente a efectos de completar las actividades y productos;
           
7) que por nota Nº CSC/CUR-ICS-438/2016, de 8 de abril de 2016, el BID comunica que ha autorizado la prórroga del plazo solicitada;

CONSIDERANDO:
1) que la prórroga se enmarca en el Contrato de Préstamo 3007/OC-UR sobre el que ya se expidió el Tribunal no formulando observaciones y señalando que los gastos, pagos y demás gestiones derivadas del mismo deben ser sometidos a su intervención o del Contador Delegado, según corresponda; 


   
2) que la prórroga proyectada no implica nuevos desembolsos para la Administración, al tiempo que el plazo de ejecución no supera el máximo del 100% previsto originariamente, de acuerdo a lo previsto en el Artículo 74 del TOCAF; 


ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo preceptuado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la prórroga del Contrato de Préstamo Nº3007/OC-UR, celebrado con el Banco Interamericano de Desarrollo;

2) Comunicar al Contador Auditor destacado en Presidencia de la República; y

3) Devolver las actuaciones.
lm

